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AUTO N° 

POR MEDIO DEL CUAL SE TOMAN UNAS DETERMINACIONES 

EL JEFE DE LA OFICINA DE LICENCIAS Y PERMISOS AMBIENTALES DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y 
NARE "CORNARE", en uso de sus atribuciones legales, estatutarias, delegatarias, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 112-2860 del 20 de junio de 2007, Cornare otorgó Licencia 
Ambiental a la Sociedad SOMIDAN S.A, identificada con Nit. No 811.008.004-8, para un 
proyecto de explotación minera de caliza, mármol y afines, amparada bajo los títulos 4075 
y 4076, a desarrollarse en jurisdicción del Corregimiento de La Danta Mina La Primavera, 
del Municipio de Sonsón — Antioquia. 

Que funcionarios de la Corporación, practicaron visita de control y seguimiento el día 20 de 
diciembre de 2021, al Plan de Manejo Ambiental de la Mina la Primavera, de lo cual, se 
generó el Informe Técnico con radicado N° IT-08455-2021 del 30 de diciembre de 2021, en 
el que se consignó la siguiente información: 

26. CONCLUSIONES: 

A continuación, se relaciona el estado de cumplimiento de las obligaciones propuestas en el PMA, las cuales 
fueron adquiridas y aprobadas en la Resolución 112-2860 del 20 de junio de 2007. 

Ítem PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Cumplimiento 
SI NO PARCIAL _ 

1. Contaminación del aire 
1 Control de Ruido X 
2 Control de Emisión de gases X 
3 Control de Material Particulado X 

2. Afectaciones al suelo 
4 Modificación de la Estabilidad del suelo X 
5 Remoción de la Cubierta Vegetal X 
6 Remoción de estériles X 

3. Afectación al agua 
7 Alteración de la red de drenaje X 
8 Control de sedimentos X 
9 Manejo de aguas residuales domesticas X 

4. Alteración de la vegetación 
10 Retiro de la cobertura vegetal sólo en la zona de explotación X 
11 Resiembra en todas la hectáreas del predio de la concesión minera X 

5. Alteración de la fauna 
12 Enriquecimiento vegetal con especies nativas, evitar vertimientos de sustancias 

peligrosas y campaña permanente de prohibición de animales. 
X 

6. Mejoramiento de la calidad de vida 
13 Campañas educativas, apoyo a la junta de acción comunal, entre otros. X 
14 Salud Ocupacional N.A N.A N.A 
15 Tratamiento y prevención de accidentes N.A N.A N.A 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL SI NO PARCIAL 

16 Aguas de escorrentía X 
17 Control de sedimentos X 
18 Control de material particulado X 
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19 Control de revegetalización X 
TOTAL (17Items) 7 10 

100% 41,17 58,82 
Otros requerimientos de la'Resolucion 112-2860 del 24 de Junio de 2007 

1 Presentar informes de cumplimiento ambiental con una periodicidad semestral X 

AUTO 112-0704 del 29 de Agosto;de 2014 
SI NO PARCIAL 

2 Construcción de los sistemas de manejo de agua de escorrentía X 
3 Implementar una ramada para el depósito provisional de suelo X 
4 Abstenerse de realizar explotación sobre el área del título 4077 X 
5 Presentar el plan de inversión de! 1 % X 

TOTAL (5 Ítems) 2 3 
100% 40 60 

A continuación se concluye sobre los hallazgos identificados por la Corporación 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Componente Físico 

Las medidas de manejo implementadas por el usuario garantizan la estabilidad geotécnica tanto de los taludes 
que conforman los frentes de extracción activos e inactivos de la zona de intervención, como del depósito de 
estériles ubicado en el costado occidental de la mina; sin embargo, la unidad minera presenta falencias con 
respecto al manejo de aguas lluvias y de escorrentía, ya que no se han implementado las cunetas perimetrales 
en todas las áreas intervenidas por el proyecto y aquellas disponibles se encuentran colmatadas evidenciando 
falta de mantenimiento. 

Calidad del aire 

En la información presentada por el usuario en los diferentes ICA"s evaluados, no se encontró información 
sobre: 
• La colocación de silenciador en el conducto de escape de gases del motor del compresor 
• La instalación de un escape de gases de 2.5m de alto, en cada uno de los motores estacionarios 
• Evidencias de/lavado de llantas de los vehiculos que salen del proyecto. 
• Monitoreos de ruido y calidad del aire. 

Alteración de la red de drenaje 

En el periodo de evaluación no se realizaron intervenciones a las áreas boscosas o coberturas vegetales 
presentes en los alrededores del proyecto minero. 

El manejo de aguas lluvias se realiza mediante res de drenajes (cunetas) que conducen las aguas hasta 
sedimentadores excavados en tierra. Dichas cunetas para la zona de depósito de estériles y explotación fueron 
evidenciadas en campo durante el recorrido y vuelo en dron realizado el día 20 de octubre de 2021 

Se presentó evidencias del mantenimiento de los canales de conducción de aguas lluvias para los periodos de 
evaluación. 

Las aguas lluvias o de escorrentía de la salida de los sedimentadores con los que cuenta el proyecto minero, 
están siendo descargados sobre la Q. La Cuelga (de acuerdo con lo indicado en los ICAs y lo evidenciado en 
campo) y no sobre la Q. La Iglesia que es el punto determinado para tal fin de acuerdo con lo establecido en el 
PMA (página 71). 

Control de sedimentos 
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Para los periodos evaluados se tiene implementados dos sedimentadores de aguas lluvias, excavados en tierra 
para la retención de sedimentos, los cuales fueron evidenciados en campo. 

Se presenta bitácora para los periodos evaluados de los registros de mantenimientos realizados a los 
sedimentadores. 

Es de mencionar que, los sedimentadores deberán ser construido acorde con lo establecido en el PMA (diseños 
de sedimentador, ICA 2021 figura 15y 16). 

Manejo de aguas residuales domésticas 

Se informó para el periodo del primer semestre del 2019, que se realizó inspecciones al STARD, mediante las 
cuales se determina que no es necesario realizar el mantenimiento del mismo, sin embargo no se presenta 
evidencias de lo antes mencionado. 

No se presentó el informe de caracterización de vertimientos de ARD, ya que en la fichas relacionadas al 
segundo semestre del 2019, no se menciona la realización de la caracterización de estas aguas. 

Para el año 2020, se presenta el informe de caracterización de ARD y su comparación con el artículo 8 de la 
resolución 0631 del 2015, de los cuales se tiene que se presenta cumplimiento de los límites máximos 
permisibles para vertimientos de ARD de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la resolución 0631 del 
2015. Esto se realizó debido a que para el año 2020, la descarga de vertimientos de ARD se realizó sobre la 
Q. La Cuelga. 

Se allegó el informe de mantenimiento del STARD, donde se describe las medidas realizadas en los mismos, 
como desatado, extracción de lodos, retro lavado del filtro anaerobio, puesta en funcionamiento del sistema y 
transporte y disposición final de los lodos, y se presentan evidencias de las actividades llevadas a cabo en el 
mantenimiento. 

Componente Biótico 

En los informes y en la visita de campo se evidencia que la empresa no ha realizado intervención a la cobertura 
vegetal, de igual manera en los periodos verificados no se han realizado actividades de siembra y/o 
establecimiento de especies, las cuales son necesarias dado el avance del proyecto y las obligaciones 
ambientales de siembra que aún tiene pendiente del proyecto. 

Con respecto a fauna, para los periodos evaluados no se allegó evidencia de las medidas aprobadas en la 
licencia ambiental, las cuales deberán ser ejecutadas en los próximos ¡CAS 

Componente socio-económico 

El Usuario entregó los informes de cumplimiento que estaban pendientes a la Corporación, en los cuales 
referenció el avance del programa del componente socio-económico. No obstante, faltó presentar todos los 
soportes como registro fotográfico, actas, evaluación de la actividad, entrega de material didáctico e informativo. 

En los procesos de socialización no se evidencia la realización de proceso informativo con la administración 
municipal y Concejo. 

Se informa de la contratación directa e indirecta de la Población del corregimiento de La Danta. Para el Usuario 
ya es claro que los temas de salud y seguridad en el trabajo, se salen del alcance ambiental.. 

En el espacio de información del personal no se observó cartelera que permita fortalecer las capacitaciones con 
temas de responsabilidad socio-ambiental. 

No se presentó ninguna actividad que fortalezca iniciativas de emprendimiento. 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

A , F(1 
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Se presenta las actividades de seguimiento y monitoreo relacionadas con los mantenimientos del sistema de 
drenaje o cunetas y pozos de sedimentación con los que se cuenta en el proyecto minero para los periodos 
evaluados. 

Se presentó los resultados del muestreo de aguas superficiales tomadas en la Q. La Cuelga, tomada aguas 
arriba de los vertimientos (de acuerdo a lo indicado por el usuario según se informa en el informe de resultados) 
únicamente para el periodo 2019-I1. 

Los resultados del muestreo de aguas superficiales tomadas en la Q. La Cuelga, no se presenta una descripción 
del método de la toma de muestras, preservación y transporte de la misma, la localización del lugar exacto de 
la toma de muestras (coordenadas), ni el registro fotográfico de la toma de muestras, así como tampoco no se 
indica que instrumentos o equipos fueron empleados en las mediciones realizadas en campo ni sus certificados 
de calibración, y no se realiza un análisis de los resultados presentados. 

Para el periodo 2020-11, se presentó la caracterización de las aguas de escorrentía o lluvias descargadas en la 
Q. La Cuelga (posterior al tratamiento mediante pozos de sedimentación), las cuales cumplen con los valores 
máximos permisibles establecidos en el artículo 10 de la resolución 0631 del 2015. 

Para los periodos de evaluación, no se realizaron la caracterización físico química de la quebrada Las Iglesias, 
ya que en los ICAS correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021-I, no se allegan información ni evidencias 
del cumplimiento de esta medida. 

Auto 112-0704 de129 de Agosto de 2014 

Se presentó mediante radicado PPAL-CE-00635-2021 del 18 de octubre del 2021, un informe de las obras 
ejecutadas por el proyecto de explotación minera "Mina La Primavera" para la prevención y minimización del 
arrastre de sedimentos transportado por aguas de escorrentía y pluviales hasta los cuerpos de agua ubicados 
en inmediaciones del proyecto, el cual describe y presenta evidencias de la construcción de cunetas 
perimetrales y pocetas sedimentadoras y sus respectivos mantenimientos. 

PERMISOS AMBIENTALES 

Sobre la Concesión de aguas resolución 112-0860 de Marzo 14 de 2014 

Se reporta el estado del permiso de concesión de aguas otorgado mediante resolución 112-0860 de Marzo 14 
de 2014, para un caudal de 0,014 Us, el cual se encuentra vigente, y se reporta una lectura del medidor de 
0,0044 Us consumo de enero a junio en el Informe de Cumplimento Ambiental del período 2021-1, sin embargo 
no se encontró en el expediente de la licencia ambiental del proyecto la información relacionada con las 
evidencias de las mediciones de consumo de agua para uso doméstico, ni los informes correspondientes de los 
caudales captados que deben presentarse a CORNARE en las fechas establecidas para ello, ni el estado de 
las obras de captación, tanque de almacenamiento y medición de caudales captados. 

Permiso de vertimientos 131-0135-2016 del 19 de junio dei 2016. 

Se evidenció que se estaba realizando descarga de los vertimientos de ARD a la quebrada La Cuelga, lo cual 
difería del permiso de vertimientos otorgado mediante resolución 131-0135-2016 del 19 de febrero de 2016, ya 
que la descarga aprobada fue a una zanja de infiltración y no a fuente hídrica. 

El usuario procedió a la corrección de la descarga de ARD, de acuerdo con la respuesta allegada mediante 
oficio con radicado N° CE-09826 del 16 de junio de 2021 puesto que dicha inconsistencia fue evidenciada y 
requerida mediante el auto con radicado AU-01007-2021 del 25 de marzo del 2021, por lo que en la actualidad, 
la descarga de vertimientos de ARD de la mina La Primavera se está realzando a zanja de infiltración acorde 
con lo establecido en el permiso de vertimientos. 

Se deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el permiso de vertimientos otorgado mediante 
Resolución N°131-0135 del 19 de febrero de 2016, en cuanto a "Realizarla caracterización anual al sistema de 
tratamiento para lo cual se tendrá en cuenta los siguientes criterios: Se realizará la toma de muestras en las 
horas y el día de mayor ocupación, realizando un muestreo compuesto como mínimo de cuatro horas, con 
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Cornare 
alícuotas cada 20 minutos ó cada 30 minutos, en el afluente (entrada) y efluente (salida) del sistema, así: 
Tomando los datos de campo: PH, Temperatura, DB05, DQO, Sólidos Totales, Sólidos Suspendidos, Grasas 
y Aceites, Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM)", con el fin de medir la eficiencia de remoción del 
STARD. 

Conclusiones visita de campo 

- Se evidenció encharcamientos de agua de escorrentía en los frentes de explotación posiblemente asociado 
con conducción ineficiente o inexistente de estas aguas (pocos canales construidos para su conducción a los 
sedimentadores), por lo que se deberá tomar acciones para el manejo adecuado de estas aguas, las cuales 
deberán ser informadas a Cornare. 

Se evidenció en la descarga de las aguas de escorrentía y lluvias sobre la Q. La Cuelga, un proceso erosivo de 
socavación lateral, asociado a la misma, puesto que dicha descarga se realiza a una altura de 1 metro del nivel 
de la quebrada, por lo que, se deberá llevar medidas y acciones para el manejo de este proceso erosivo 
mediante una adecuada descarga de las aguas de escorrentía provenientes de un sistema de sedimentación, 
las cuales deberán ser informadas a Cornare. '

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que el Artículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las 
personas protegerlas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 

Que el Artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Agregar las normas que le apliquen al permiso otorgado que se le está haciendo control y 
seguimiento 

Que de acuerdo al artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento 
ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, 
autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las contribuciones, 
tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando 
el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que lo establecido en el Informe Técnico de control y seguimiento No. IT-08455-2021, será 
acogido por la Corporación y en tal sentido, se procederá a requerir al interesado para que dé 
cumplimiento a lo establecido en éste, con el fin de que se garanticen las obligaciones que se 
derivan de la Licencia Ambiental otorgada por Cornare. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

c 

Al C' 
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DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a la Sociedad SOMIDAN S.A, identificada con Nit. No 
811.008.004- 8, para que se sirva dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

1. En el próximo informe de cumplimiento ambiental (2022-I), se deberán describir 
detalladamente todas las actividades realizadas y se adjunten las evidencias y soportes 
respectivos de los PMA y PMS, aprobados mediante La Resolución 112-2860 del 20 
de junio de 2007, por medio de la cual se otorga una licencia ambiental proyecto minero 
de explotación de caliza, mármol y afines, ubicado en el corregimiento de La Danta 

Parágrafo: Para su elaboración y presentación, se recomienda consultar el Manual de 
Seguimiento Ambiental de Proyectos (2020) el cual es una herramienta a través de la cual 
se establecen y definen criterios técnicos y procedimientos para el seguimiento ambiental 
de proyectos licenciados o con planes de manejo ambiental establecidos por la autoridad 
ambiental competente, así como su respectiva presentación por parte de los Usuarios. El 
manual se puede encontrar en el siguiente enlace: http://portal.anla.gov.co/manuales-y-
guias. 

2. Se deberá presentar los informes de cumplimiento ambiental de manera semestral, tal 
cual fue aprobado en la licencia ambiental. 

3. En el próximo Informe de Cumplimiento Ambiental, se deberá allegar evidencia de 
cumplimiento a los siguientes requerimientos: 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

Control de Ruido: 

3.1 Allegar evidencias de la colocación de silenciador en el conducto de escape de gases 
del motor del compresor 

3.2 Evidencias de la instalación de un escape de gases de 2.5m de alto, en cada uno de 
los motores estacionarios 

Control de Emisión de gases 

3.3 Presentar las evidencias de los mantenimientos preventivos y correctivos de los 
vehiculos y equipos generadores de gases y ruido. 

Control de Material Participado 

3.4 Evidencias del lavado de llantas de los vehículos que salen del proyecto. 

Remoción de estériles 

3.5 Implementar cunetas perimetrales para el control de los sedimentos arrastrados por las 
aguas lluvias y escorrentía en todas las áreas de intervención del proyecto, además, realizar 
mantenimiento periódico tanto a las cunetas disponibles, como a las nuevas cunetas que 
se construyan como producto de este requerimiento. 

Alteración de la red de drenaje 

3.6 Implementar cunetas perimetrales para el control de los sedimentos arrastrados por las 
aguas lluvias y escorrentía en todas las áreas de intervención del proyecto, además, realizar 

SA 159-1 
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Cornare 
mantenimiento periódico tanto a las cunetas disponibles, como a las nuevas cunetas que 
se construyan como producto de este requerimiento 

Manejo de aguas residuales domésticas 

3.7 Presentar evidencias de las inspecciones realizadas al STARD, mediante las cuales se 
determinó que no es necesario realizar el mantenimiento del mismo. 

3.8 Aclarar si para el año 2019 se realizó caracterización de vertimientos de ARD, ya que 
en la fichas de los ICAs relacionadas los dos semestres del 2019, se indica que se realiza 
a final de año y en el ICA del segundo de este año no se menciona la realización de la 
caracterización de estas aguas. 

3.9 Informar al usuario que las caracterizaciones de aguas residuales domesticas deberán 
ser acordes con lo establecido en el permiso de vertimientos otorgado mediante resolución 
N°131-0135 del 19 de febrero de 2016, que por tratarse de un vertimiento al suelo, se realiza 
caracterizaciones en la entrada (afluente) y salida (efluente) del sistema permita establecer 
eficiencias de remoción de carga contaminante. Cabe resaltar que a partir del 1° de julio del 
2022 entra en vigencia la Resolución 699 de 06 de julio de 2021 "Por la cual se establecen 
los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de 
Aguas Residuales Domésticas Tratadas al suelo, y se dictan otras disposiciones." 

Alteración de la vegetación 

3.10 Allegar reporte de las especies establecidas hasta la fecha en el proyecto minero, las 
cuales deben contener la siguiente información: listado total de las especies forestales 
sembradas, coordenada de cada individuo y cálculo del área o del lote donde se sembraron 
en formato GBD 

3.11 Requerir al usuario para que implemente de inmediato la siembra de especies que aún 
están pendientes de la obligación de establecimiento de 650 árboles por año por 10 años 

Alteración de fauna 

3.12 Allegar evidencias de la actividad de enriquecimiento vegetal con especies nativas, 
que garanticen la supervivencia a la fauna mediante el establecimiento de áreas con las 
características similares a los ecosistemas afectados. 

3.13 Allegar evidencias de la ejecución de las campañas permanentes por medio de avisos 
acerca de la prohibición de la caza de animales. 

Componente Socioeconómico 

3.14 Presentar con los ajustes actuales, el protocolo de voladuras. 

3.15 Retirar todos los residuos que están dispuesto de forma inadecuada y se pueden 
aprovechar. 

3.16 Adecuar puntos ecológicos y acopio con la normativa actual vigente. 

3.17 Presentar las actas de vecindad y de entorno, con las respectivas observaciones de 
requerimientos. 

3.18 Adecuar el espacio de capacitaciones con cartelera informativa y otra material y 
actividades que permita fortalecer la responsabilidad socio-ambiental del personal que 
labora en el proyecto. 
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3.19 Presentar el plan de trabajo minero con las adecuaciones actuales, incluir una 
propuesta de reparación paisajística, la cual permita recuperar zonas inactivas entre otras. 

3.20 Realizar procesos de avance fase operativa y constructiva del Proyecto, cada 6 meses 
con la Comunidad, cada año con la administración y Concejo municipal. Utilizar los medios 
de información necesarios. 

3.21 Socializar toda la información entregada con Concejo y administración municipal, 
anexar las evidencias. 
Informar que PQRS se tienen a la fecha 

3.22 Continuar favoreciendo la contratación local. 

3.23 Informar a la Corporación si con las excavaciones realizadas, han tenido hallazgo de 
material cultural y cuál fue el manejo. 

3.24 Se sugiere al proyecto participar en mesas de concertación con la Comunidad y otros 
proyectos mineros de la Danta que permitan asumir responsabilidades conjuntas. 
Especialmente con temas de ruido, material particulado, vibraciones entre otros. 

PLAN DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO 

Calidad de aire y ruido 

3.25 Presentar la ejecución del Monitoreos y seguimiento de ruido y calidad del aire. 

aguas de escorrentía: 

3.26 Implementar los respectivos mantenimientos de los canales destinados a recoger las 
aguas de escorrentía. 

Control de sedimentos 

3.27 Presentar la descripción del método de la toma de muestras, preservación y transporte 
de la misma, la localización del lugar exacto de la toma de muestras(coordenadas), el 
registro fotográfico de la toma de muestras, así como indicar instrumentos o equipos fueron 
empleados en las mediciones realizadas en campo, certificados de calibración, y un análisis 
de los resultados presentados, del muestreo de aguas superficiales tomadas en la Q. La 
Cuelga  del periodo 2019 allegado mediante el radicado 112-5975-2020. 

3.28 Presentar los resultados del del muestreo de aguas superficiales tomadas en la Q. La 
Cuelga, para el periodo 2021, la cual debe contener una descripción del método de la toma 
de muestras, preservación y transporte de la misma, la localización del lugar exacto de la 
toma de muestras(coordenadas), el registro fotográfico de la toma de muestras, así como 
indicar instrumentos o equipos fueron empleados en las mediciones realizadas en campo, 
certificados de calibración, y un análisis de los resultados presentados. 

3.29 Presentar los resultados de la caracterización físico química de la quebrada Las 
Iglesias, ya que en los ICAS correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021-I, no se allegan 
información ni evidencias del cumplimiento de esta medida. 

Control de material particulado 

3.30 Presentar la ejecución de las medidas de monitoreo y seguimiento establecidas en el 
PMA para el material particulado 

Resolución 112-2860 del 20 de junio de 2007 
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3.31 Requerir al usuario para que allegue de manera semestral los informes de 
cumplimiento ambiental, tal cual está establecido en la Licencias ambiental 

AUTO 112-0273 DEL 04 de marzo de 2019 

3.32 Allegar por parte de a la empresa la Liquidación de la inversión de no menos del 1%, 
siguiendo lo establecido en el Decreto 2099 del 22 de diciembre de 2016 en cumplimiento 
con los artículos 2.2.9.3.1.6. y 2.2.9.3.1.7. 

PERMISOS AMBIENTALES 

Concesión de aguas: 

3.33 Presentar en el próximo Informe de cumplimiento ambiental, las evidencias del estado 
de la captación de aguas superficiales, del tanque de almacenamiento de agua, y el sistema 
de medición de caudal captado. 

3.34 Presentar en el próximo Informe de Cumplimiento Ambiental, las evidencias de las 
medicines de caudal captado y los informes de consumo de agua correspondientes. 

3.35 Presentar el reporte de autoconsumo de aguas, teniendo en cuenta las fechas 
establecidas por la Corporación para el Reporte de la información. Los reportes de los 
caudales efectivamente captados deber ser remitidos a los 10 primeros días después de 
haber terminado el periodo de facturación de la siguiente forma: 

• Del 01 al 10 de Enero: información generada entre el 01 de julio y 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior 

• Del 01 al 10 de Julio: información generada entre el 01 de enero y 30 de junio del 
año en curso 

Permiso de vertimientos 131-0135-2016 del 19 de junio del 2016. 

3.36 Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el permiso de vertimientos 
otorgado mediante Resolución N°131-0135 del 19 de febrero de 2016, en cuanto a "Realizar 
la caracterización anual al sistema de tratamiento para lo cual se tendrá en cuenta los 
siguientes criterios: Se realizará la toma de muestras en las horas y el día de mayor 
ocupación, realizando un muestreo compuesto como mínimo de cuatro horas, con alícuotas 
cada 20 minutos ó cada 30 minutos, en el afluente (entrada) y efluente (salida) del sistema, 
así: Tomando los datos de campo: PH, Temperatura, DBOS, DQO, Sólidos Totales, Sólidos 
Suspendidos, Grasas y Aceites, Sustancias Activas al Azul de Metileno (SAAM)", con el fin 
de medir la eficiencia de remoción del STARD. 

VISITA DE CAMPO 

3.37 Tomar acciones para el manejo adecuado de las aguas de escorrentía encharcadas 
en los frentes de explotación del proyecto minero, Medidas que deberán ser realizadas y 
descritas en el próximo ICA, dado que se evidenció encharcamientos de agua de 
escorrentía en los frentes de explotación posiblemente asociado con conducción ineficiente 
o inexistente de estas aguas (pocos canales construidos para su conducción a los 
sedimentadores), por lo que se deberá 

3.38 Llevar a cabo medidas y acciones para el manejo del proceso erosivo evidenciado en 
la descarga de las aguas de escorrentía y lluvias sobre la Q. La Cuelga, las cuales deberán 
ser informadas a Cornare en el próximo Informe de cumplimiento ambiental. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo, a la Sociedad SOMIDAN 
S.A, identificada con Nit. No 811.008.004- 8. 

PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: ENTREGAR copia del Informe técnico No. IT-08455-2021, al 
interesado. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente instrumento, procede el recurso de reposición, el cual, 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes hábiles a la notificación. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo, en el Boletín Oficial de la 
Corporación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
ÓSC 1 IQ'r E ARTIN: Z MORENO 
Jefe Oficina de Licencias y Permisos Ambientales 
Expedientes: 29100875, 05756.02.18114, 05756.04.21205. 
Fecha: 3 de enero de 2022. 
Proyectó: Oscar Fernando Tamayo Zuluaga. 
Dependencia: Oficina de Licencias y Permisos Ambientales. 
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